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el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,.
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de i:1os meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Santander, 5 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Juan Carlos Rabinal Sáenz de Santa Maria.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21195 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, del Or9anismo
Narional de Loterías y ApuestaE del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el numero com
plementario y el número del re'integro de los sortef.ls de
la Lotería Primitiva, celebrados los días 22 y 24 de sep
tiembre de 1994 y se anuncia la Jech~ de celebración de
los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 22 y 24
de septiembre de 1994, se han obtenido los siguientes resultado~:

Día 22 de septiembre de 1994.

Combinaéión ganadora: 42, 40, 14, 30, 49, 12.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 9.

Dia 24 de septiembre de 1994.

Combinaci6n ganadora: 32, 17,8,25,35,7.
Número complementario; 26.
Número del reintegro; 2.

Los pr6ximos sorteos de la Lotería Primitiv~, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 29 de septiembre de 1994, a las veintiuna
treinta horas, y el día 1 de octubre de 1994 a las veintidós quince horas,
en el salón' de -sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-La Directora general.-P. S.,' el
Gt:rente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

21196 RE80LUCION de 29 dejulio de.1994, de la dirección general
de Política Ambiental, por la que se hace pública la decla
ración de impacto ambiental sobre el anteproyecto y estu
dio complementario de la autopista de peaje de la Costa
del Sol. Tramo: Málaga-Estepona (Málaga), de la Dirección
General de Carreteras.

En cUDlplimiento de lo dispuesto en el artíeulo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci
miento la declaración de impacto ambiental, que se transcribe a conti
nuación de esta Resolución.

Madrid, 29 de julio de 1994.-El Director general, José Ramón González
Lastra.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL ANTEPROYEC
TO Y ESTUDIO COMPLEMENTARIO DE LA AUTOPISTA DE PEAJE
DE LA COSTA DEL SOL. TRAMO: MALAGA-ESTEPONA (MALAGA),

DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de F>/aluat'ión
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobad'., por Real

. Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,- establecen la obligación de for
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los· anexos
a las citadas disposiciones.

La Dirección General de Carreteras remitió, con fecha 22 de febrero
de 1990, a la antigua Dirección Gen~ral de Ordenación y Coordinación
Ambiental, la memória-resumen del citado proyecto con objeto de iniciar
el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El objeto de esta actuación es la definición de la autopista de peaje
entre Málaga y Estepona. .

Recibida la referida memoria resumen, la antigua Dircc('iún Genera!
de Ordenación y Coordinación Ambiental estableció a continuación un
período de consultas a personas, instituciones y administraciones, sobre
el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 20 de abril de
1990, la referida Dirección General dio traslado a.la Dirccci(;.l General
de Carreteras de las respuestas recibidas.

Las relaciones de consultados y un resumen de las respuestas s'e recogen
en el anexo 1.

La Dirección General de Carreteras sometió el anteproyecto y el estudio
de impacto ambiental, coryuntamente, al trámite de iftformación pública
mediante anuncio que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado", con
fecha 15 de junio de 1990, en virtud de lo establecido en el artículo 15
del Reglamento. Atendiendo a las numerosas alegaciones fOl'lt'luladas en
la información pública se realizaron una serie de modiflcacibnes recogidas
en un estudio complementario, el cual fue sometido al trámite de infor
mación pública mediante anuncio publicado en el ~Boletín Oficial del Esta
do_ con fecha 21 de noviembre de 1991.

Finalmente, conforme al an..ícul9 16 del Reglamento, la Dirección Gene
ral de Carreteras remitió con, fecha 20 de enero de 1993, a la Direccián
General de Política Ambiental, el expediente completo, consistente en el
documento técnico del anteproyecto, el estudio de impacto ambiental, el
documento complementario y el resultado de la información pühlica.

El anexo n contiene los datos esenciales del estudio de impacto am
biental.

Un resumen del re~urtado del trámite de información pública se acom~

paña como anexo m.
En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental, en el

ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y los
artículos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula a los solos efectos ambien
tales, la siguiente declaración de impacto ambiental, sobre el anteproyecto
y estudio complementario de la aut.opista de peaje de nuevo trazado de
la Costa del Sol. Tramo: Málaga-Estepona (Málaga).

Declaración de Impacto Ambient:al

Examinada la documentación pres~ntada, teniendo en cuenta la infor
mación en eHa contenida, aportada por e'l ICONA,la Agencia de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y diversas asociaciones ecolOgistas,
relativa a la riqueza de los hábitats y las especies presentes en las sierras
y sus estribaciones, cuya conservación se vería comprometida en el caso
de realizarse cualquiera de las alternativas más alejadas de la costa que
la desarrollada por el estudio complementari9, considerando que la auto
pista constituye para los municipios de la costa, un servicio mayor que
para los del interior, y teniendo eJi cuenta además lo establecido en los
artículos 23, 25, 38 Y 39 de la Ley 25/1988, de 30 de julio, de Carreteras,
y 145 y 146 del Reglamento General de Carreteras de 8 de febrero de
1977, la Dirección General de Política Ambiental considera que la alter
nativa 4, desarrollada por el estudio complementario, es ambientalmente
viable con las siguientes condiciones:

1. Permeabilidad territorlfll.-DurantE:"-!a construcción y explotación
de la nueva vía se asegurará el nivel actual de permeabilidad del territorio
mediante el diseño de las estructuras necesarias y la adopción de las
medidas oportunas.

2. Protección del sú:tema, hidrológico.-Para preservar las caracte
rísticas de las aguas superficiales interceptadas por la traza se llevarán
a cabo las siguientes medidas:


